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2. PROCEDIMIENTOS DE CONTROL 
2.15 INTERPELACIONES URGENTES 
2.15.01 TEXTOS PRESENTADOS 

Interpelación urgente del diputado del Grupo Parlamentario Popular don Pablo González Menéndez al consejero de Hacienda y 

Fondos Europeos sobre política general en materia presupuestaria y, más concretamente, sobre las prioridades de gastos e ingresos 

para 2024 (12/0182/0014/02141) 

(Calificada, admitida y apreciada la urgencia por Resolución de la Presidencia de 31 de octubre de 2023). 

Pablo González Menéndez, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo previsto en el 
artículo 201 del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formular la siguiente interpelación al 
consejero de Hacienda y Fondos Europeos, con carácter urgente, para su sustanciación ante el Pleno. 

INTERPELACIÓN 

Sobre política general en materia presupuestaria y, más concretamente, sobre las prioridades de 
gastos e ingresos para 2024. 

JUSTIFICACIÓN DE LA URGENCIA 

La proximidad de las negociaciones de los Presupuestos Generales para el Principado de Asturias para 
el 2024. 

Palacio de la Junta General, 30 de octubre de 2023. Pablo González Menéndez. 

Lo que se publica. P. D. El letrado mayor. 
 

⎯⎯  ⎯⎯ 

 
2.19 PREGUNTAS URGENTES 
2.19.01 TEXTOS PRESENTADOS 

Pregunta urgente para responder oralmente ante el Pleno del diputado del Grupo Parlamentario Popular don Luis Miguel Venta 

Cueli al consejero de Medio Rural y Política Agraria sobre si ha adoptado su consejería las medidas necesarias para evitar la 

propagación de la enfermedad hemorrágica epizoótica (12/0187/0011/02111) 

(Calificada, admitida y apreciada la urgencia por Resolución de la Presidencia de 31 de octubre de 2023). 

Luis Miguel Venta Cueli, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo dispuesto en el 
artículo 207 del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formular al consejero de Medio Rural y 
Política Agraria la siguiente pregunta, con carácter urgente, para su respuesta oral ante el Pleno. 
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PREGUNTA 

¿Ha adoptado su consejería las medidas necesarias para evitar la propagación de la enfermedad 
hemorrágica epizoótica? 

JUSTIFICACIÓN DE LA URGENCIA 

Los graves perjuicios que está ocasionando esta enfermedad. 

Palacio de la Junta General, 30 de octubre de 2023. Luis Miguel Venta Cueli. 

Lo que se publica. P. D. El letrado mayor. 
 
 

Pregunta urgente para responder oralmente ante el Pleno del diputado del Grupo Parlamentario Popular don Rafael Alonso Alonso 

al Consejo de Gobierno sobre el coste a repercutir a los asturianos por la gestión de residuos (12/0187/0012/02112) 

(Calificada, admitida y apreciada la urgencia por Resolución de la Presidencia de 31 de octubre de 2023). 

Rafael Alonso Alonso, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo dispuesto en el 
artículo 207 del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formular al Consejo de Gobierno la 
siguiente pregunta, con carácter urgente, para su respuesta oral ante el Pleno. 

PREGUNTA 

¿Cuál va a ser el coste a repercutir a los asturianos por la gestión de residuos? 

JUSTIFICACIÓN DE LA URGENCIA 

Las recientes ordenanzas fiscales de los distintos ayuntamientos. 

Palacio de la Junta General, 30 de octubre de 2023. Rafael Alonso Alonso. 

Lo que se publica. P. D. El letrado mayor. 
 
 

Pregunta urgente para responder oralmente ante el Pleno del diputado del Grupo Parlamentario Popular don Agustín Cuervas-

Mons García-Braga al consejero de Ciencia, Empresas, Formación y Empleo sobre si tiene el Gobierno, y más en concreto su 

consejería, pensado realizar modificaciones en la forma de gestión de las oficinas de la UMAC (12/0187/0013/02113) 

(Calificada, admitida y apreciada la urgencia por Resolución de la Presidencia de 31 de octubre de 2023). 

José Agustín Cuervas-Mons García-Braga, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo 
dispuesto en el artículo 207 del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formular al consejero de 
Ciencia, Empresas, Formación y Empleo la siguiente pregunta, con carácter urgente, para su respuesta 
oral ante el Pleno. 

PREGUNTA 

¿Tiene el Gobierno, y más en concreto su consejería, pensado realizar modificaciones en la forma de 
gestión de las oficinas de la UMAC? 

JUSTIFICACIÓN DE LA URGENCIA 

La inquietud creciente de los trabajadores de las oficinas de la UMAC ante el temor de que dicha 
actividad se externalice. 

Palacio de la Junta General, 30 de octubre de 2023. José Agustín Cuervas-Mons García-Braga. 

Lo que se publica. P. D. El letrado mayor. 
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Pregunta urgente para responder oralmente ante el Pleno del diputado del Grupo Parlamentario Popular don Andrés David Ruiz 

Riestra al consejero de Ciencia, Empresas, Formación y Empleo sobre cómo cree que afectará al tejido empresarial asturiano, en el 

caso de salir adelante, la reforma del impuesto de sociedades recogida en el acuerdo de gobierno entre PSOE y Sumar 

(12/0187/0014/02114) 

(Calificada, admitida y apreciada la urgencia por Resolución de la Presidencia de 31 de octubre de 2023). 

Andrés David Ruiz Riestra, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo dispuesto en 
el artículo 207 del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formular al consejero de Ciencia, 
Empresas, Formación y Empleo la siguiente pregunta, con carácter urgente, para su respuesta oral 
ante el Pleno. 

PREGUNTA 

¿Cómo cree el Gobierno del Principado de Asturias que afectará al tejido empresarial asturiano, en el 
caso de salir adelante, la reforma del impuesto de sociedades recogida en el acuerdo de gobierno entre 
PSOE y Sumar? 

JUSTIFICACIÓN DE LA URGENCIA 

La reciente presentación del acuerdo de gobierno entre PSOE y Sumar. 

Palacio de la Junta General, 30 de octubre de 2023. Andrés David Ruiz Riestra. 

Lo que se publica. P. D. El letrado mayor. 
 
 

Pregunta urgente para responder oralmente ante el Pleno de la diputada del Grupo Parlamentario Vox doña Sara Concepción 

Álvarez Rouco al Consejo de Gobierno sobre si considera adecuada la actuación del Gobierno central por la cual han alojado a 

decenas de inmigrantes en diferentes puntos de la región (12/0187/0015/02118) 

(Calificada, admitida y apreciada la urgencia por Resolución de la Presidencia de 31 de octubre de 2023). 

Sara Concepción Álvarez Rouco, diputada del Grupo Parlamentario Vox, al amparo de lo previsto en 
el artículo 207 del Reglamento de la Cámara, formula al Consejo de Gobierno la siguiente pregunta 
para su respuesta oral ante el Pleno de la Cámara, con carácter urgente. 

PREGUNTA 

¿Considera adecuada la actuación del Gobierno central por la cual han alojado a decenas de 
inmigrantes en diferentes puntos de la región? 

JUSTIFICACIÓN DE LA URGENCIA 

La alarma social que ha provocado esta decisión entre los asturianos, así como los posibles problemas 
de convivencia que se pueden dar en las zonas afectadas, hacen necesaria la tramitación urgente de 
la presente iniciativa. 

Palacio de la Junta General, 30 de octubre de 2023. Sara Concepción Álvarez Rouco. 

Lo que se publica. P. D. El letrado mayor. 
 
 

Pregunta urgente para responder oralmente ante el Pleno de la diputada del Grupo Parlamentario Popular doña Susana Fernández 

Arias al consejero de Ordenación de Territorio, Urbanismo, Vivienda y Derechos Ciudadanos sobre si considera que es viable la 

paralización arbitraria de los procesos judiciales de desahucio de vivienda pública ya en curso (12/0187/0017/02145) 

(Calificada, admitida y apreciada la urgencia por Resolución de la Presidencia de 31 de octubre de 2023). 

Susana Fernández Arias, diputada del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo dispuesto en el 
artículo 207 del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formular al consejero de Ordenación de 
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Territorio, Urbanismo, Vivienda y Derechos Ciudadanos la siguiente pregunta, con carácter urgente, 
para su respuesta oral ante el Pleno. 

PREGUNTA 

¿Considera que es viable la paralización arbitraria de los procesos judiciales de desahucio de vivienda 
pública ya en curso? 

JUSTIFICACIÓN DE LA URGENCIA 

La paralización de los desahucios anunciada por el consejero de Ordenación de Territorio, Urbanismo, 
Vivienda y Derechos Ciudadanos. 

Palacio de la Junta General, 30 de octubre de 2023. Susana Fernández Arias. 

Lo que se publica. P. D. El letrado mayor. 
 

⎯⎯  ⎯⎯ 

 
2.21 PREGUNTAS CON RESPUESTA ESCRITA 
2.21.05 RESPUESTAS 

Respuesta de la consejera de Presidencia, Reto Demográfico, Igualdad y Turismo a la pregunta formulada por el diputado del Grupo 

Parlamentario Popular don José Agustín Cuervas-Mons García-Braga al Consejo de Gobierno sobre qué leyes o disposiciones 

obsoletas piensa derogar (12/0189/0024/01107) 

(Admitida a trámite por Resolución de la Presidencia de 31 de octubre de 2023. La pregunta fue publicada en el Boletín 

Oficial de la Junta General, Serie B, número 36, de 11 de octubre de 2023). 

Este Gobierno, en el ejercicio de su iniciativa legislativa y potestad reglamentaria, actúa de acuerdo 
con los principios de buena regulación y, en particular, con los de necesidad, eficacia, seguridad 
jurídica y transparencia. Asimismo, en el procedimiento de elaboración de toda iniciativa normativa 
se incorpora una tabla de vigencias de disposiciones anteriores sobre la misma materia y de 
disposiciones que pudieran resultar afectadas por la nueva regulación, distinguiendo entre 
disposiciones que han de ser objeto de derogación expresa y aquellas otras a las que pueda afectar, 
incorporándose, en buena técnica normativa, en los textos de los respectivos anteproyectos o 
proyectos de disposición en que así proceda la correspondiente disposición derogatoria expresa de 
cuantas normas anteriores sean sustituidas o hayan perdido su vigencia. 

Oviedo, 26 de octubre de 2023. La consejera de Presidencia, Reto Demográfico, Igualdad y Turismo. 

Lo que se publica. P. D. El letrado mayor. 
 
 

Respuesta de la consejera de Presidencia, Reto Demográfico, Igualdad y Turismo a la pregunta formulada por el diputado del Grupo 

Parlamentario Popular don José Agustín Cuervas-Mons García-Braga al Consejo de Gobierno sobre si piensa derogar, al menos 

una vez al año, la legislación obsoleta tal y como hacen los países más avanzados de nuestro entorno (12/0189/0025/01108) 

(Admitida a trámite por Resolución de la Presidencia de 31 de octubre de 2023. La pregunta fue publicada en el Boletín 

Oficial de la Junta General, Serie B, número 36, de 11 de octubre de 2023). 

Este Gobierno aprueba anualmente un plan normativo en el que se recogen las iniciativas legales o 
reglamentarias cuya aprobación se pretende, plan que es objeto de publicación en el Portal de 
Transparencia del Principado de Asturias. En su ejecución y en el ejercicio de su iniciativa legislativa 
y potestad reglamentaria, el Gobierno actúa de acuerdo con los principios de buena regulación y, en 
particular, con los de necesidad, eficacia, seguridad jurídica y transparencia. Asimismo, en el 
procedimiento de elaboración de toda iniciativa normativa se incorpora una tabla de vigencias de 
disposiciones anteriores sobre la misma materia y de disposiciones que pudieran resultar afectadas 
por la nueva regulación, distinguiendo entre disposiciones que han de ser objeto de derogación 
expresa y aquellas otras a las que pueda afectar, incorporándose, en buena técnica normativa, en los  
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textos de los respectivos anteproyectos o proyectos de disposición en que así proceda la 
correspondiente disposición derogatoria expresa de cuantas normas anteriores sean sustituidas o 
hayan perdido su vigencia. 

Oviedo, 26 de octubre de 2023. La consejera de Presidencia, Reto Demográfico, Igualdad y Turismo. 

Lo que se publica. P. D. El letrado mayor. 
 

⎯⎯  ⎯⎯ 

 
2.27 DICTÁMENES DE COMISIONES NO LEGISLATIVAS 
2.27.01 DICTAMEN DE LA COMISIÓN 

Dictamen de la Comisión de Reglamento sobre incompatibilidades del diputado de la Junta General don Pedro de Rueda Gallardo 

(12/0008/0064/01629) 

1. El artículo 23 del Reglamento de la Junta General establece, en su primer apartado, que «los 
diputados deberán observar en todo momento las normas sobre incompatibilidades establecidas por 
el ordenamiento vigente», y añade, en el segundo apartado, que «la Comisión de Reglamento, a la vista 
de las declaraciones presentadas, elevará al Pleno sus propuestas sobre la situación de compatibilidad 
e incompatibilidad de cada diputado en el plazo de los veinte días siguientes a la plena asunción por 
el mismo de la condición de diputado». 

2. Las causas de incompatibilidad de los diputados de la Junta General son las determinadas por el 
artículo 6 de la Ley del Principado de Asturias 14/1986, de 26 de diciembre, sobre Régimen de 
Elecciones a la Junta General. 

3. El diputado don Pedro de Rueda Gallardo ha presentado su declaración sobre incompatibilidades, 
que ha sido calificada y admitida a trámite por la Mesa de la Cámara en sesión de 24 de octubre de 
2023, acordando su remisión a la Comisión de Reglamento. 

4. Pues bien, a los efectos del artículo 23.2 del Reglamento de la Junta General, se pone de manifiesto 
que, del examen de la declaración, no resulta que el diputado esté incurso en causa alguna de 
incompatibilidad establecida por el artículo 6 de la Ley del Principado de Asturias 14/1986, de 26 de 
diciembre, sobre Régimen de Elecciones a la Junta General. 

A la vista de todo ello, por asentimiento, y a propuesta del presidente de la Cámara, la Comisión de 
Reglamento, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 23.2 del Reglamento de la Cámara, no 
aprecia en ningún caso la concurrencia de causas de incompatibilidad del artículo 6 de la Ley del 
Principado de Asturias 14/1986, de 26 de diciembre, sobre Régimen de Elecciones a la Junta General, y 
acuerda por unanimidad elevar al Pleno propuesta en tal sentido. 

Lo que se publica. P. D. El letrado mayor. 
 

⎯⎯  ⎯⎯ 

 
4. OTRAS INFORMACIONES 
4.01 COMPOSICIÓN DE LOS ÓRGANOS DE LA CÁMARA 
4.01.05 COMPOSICIÓN DE COMISIONES 

Elección de presidente de la Comisión (12/0050/0008/00298) 

La Comisión de Transición Ecológica, Industria y Desarrollo Económico de la Junta General del 
Principado de Asturias, en la sesión celebrada el día 30 de octubre de 2023, tras sucesivas votaciones, 
proclama presidente de la Comisión de Transición Ecológica, Industria y Desarrollo Económico a don 
Jacinto Braña Santos. 

Lo que se publica. P. D. El letrado mayor. 
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4.01.06 PONENCIAS ESPECIALES 

Designación de la Ponencia Permanente sobre alerta temprana de la Comisión de Transición Ecológica, Industria y Desarrollo 

Económico (12/1123/0001/02166) 

Se procede a la designación de la Ponencia Permanente de alerta temprana de la Comisión de 
Transición Ecológica, Industria y Desarrollo Económico, quedando integrada por don Adrián Pumares 
Suárez, por el Grupo Mixto; doña Delia Campomanes Isidoro, por el Grupo Parlamentario 
Convocatoria por Asturies IU-Más País-IAS; don Gonzalo Centeno Martín, por el Grupo Parlamentario 
Vox; don Rafael Alonso Alonso, por el Grupo Parlamentario Popular, y don René Suárez Fernández, 
por el Grupo Parlamentario Socialista. 

Lo que se publica. P. D. El letrado mayor. 
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